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Quito. 

CAU 
De mi consideración.- 

A nombre de los socios de cía. Transcoca S.A. extenderles 

un cordial saludo deseándoles el mejor de los éxitos en las funciones a 

Ustedes encomendadas. 

El presente tiene como finalidad de solicitarle de la manera más comedida se 

registre al Sr.: GORDON POZO JOSE LEON, Como accionista de nuestra CIA. 

DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOCA S.A. 

  

  

  

      

| DETALLE NOMINA . CI NO ACCI 

| ONES 

CEDENTE Castro Quintero Floricelda 0800389629 18 

Cesionario Gordon Pozo Jose Leon 0400438834 01 Y     
    

En consecuencia la Sra. Castro Quintero Floricelda con C.L N*%08003896239 es 

propietaria de un total de 17 acciones en la CIA. DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSCOCA S.A. 

Por la favorable atención para esta solicitud expreso mi sincero QL 
agradecimiento. 

  

Atentamente, 

  
   



ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

EN LA EMPRESA CIA TRANSCOCA S.A. QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES ZAMBRANO LOOR JOSE LUIS Y CASTRO QUINTERO 

FLORICELDA: A FAVOR DEL SEÑOR GORDON POZO JOSE 

LEON. 

CUANTIA: UN DOLAR. ÉS 3 
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En la Ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón Orellana, — 

República del Ecuador, a los once días del mes de Marzo del dos 

mil diez, a las once horas con veinte minutos. Ante mí Salomón 

Merino Torres "Notario Público del Cantón Orellana 

COMPARECEN.- Por una parte los señores ZAMBRANO LO 

JOSSE LUIS Y CASTRO QUINTERO FLORICELDA, Portadofes 

de las C. C. Nos- Cero ocho cero cero dos cuatro siete dos nueve 

guion ocho, y Cero ocho cero cero tres ocho nueve seis dos glion 

nueve, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil cashdos, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes se les denomina como los 

CEDENTES,, y por otra parte interviene el señor GORDON 

POZO JOSE LEON, portador de la C. C. No. Cero cuatro cero 

cero cuatro tres ocho ocho tres guion cuatro, ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad a 

quien se le denominará como el CESIONARIO, las partes 

legalmente hábiles y con capacidad legal para contratar y 

obligarse conocidos por mí que doy fe, cumplidos con los 

requisitos legales del caso, manifiestan que se les celebre el



  

presente contrato de CESIÓN de derechos y acciones al tenor de 

las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.- Los señores ZAMBRANO LOOR JOSSE LUIS Y 

CASTRO QUINTERO FLORICELDA, son propietarios de 

DIECIOCHO ACCIONES Y DERECHOS de un puesto en la Cia. 

TransCoca S.A. con Jurisdicción en esta Ciudad de Francisco de 

Orellana, por lo que de su libre y espontánea voluntad 

manifiestan que proceden ceder y dar en perpetua enajenación los 

derechos y acciones de UNA ACCION de las mantenidas en 

referida Compañía a favor del señor GORDON POZO JOSE 

LEON, quien pasará a ser el dueño propietario de esta acción y el 

mismo que manifiesta que cumplirá con todas las reglas y normas 

que mantenga la Institución. 

SEGUNDA.- El precio justo de los derechos y acciones que le 

pertenece a los señores ZAMBRANO LOOR JOSSE LUIS Y 

CASTRO QUINTERO FLORICELDA, y que hoy lo Ceden a 

favor del Señor GORDON POZO JOSE LEON, es de UN 

DOLAR, que pagan en dinero en efectivo y de buena circulación 

dentro del país, aclarando que los Cedentes manifiestan que se 

encuentra al día en todas las cuotas y más obligaciones, por lo que 

entregan los derechos y acciones de UNA ACCCION a los 

actuales Cesionarios sin ninguna clase de gravámenes.



TERCERA.- En caso de existir alguna controversia de cualquiera 

de las partes comparecientes serán sancionados de conformidad 

con la Ley ante los Jueces competentes de esta Jurisdicción. 

Hasta aquí la voluntad expresa de las partes comparecientes 

quienes una vez dado lectura en alta y clara voz por mí el Notario 

se afirman y se ratifican en su contenido total, firmando para 

constancia de lo actuado en unidad de acto conmigo el Notario 

Sra. E (ed Floricelda 

CEDENTES 

que doy fe Certifico. 
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   so a CIA. TRANSCOCA S.A. ler 

CERTIFICACION 

El infrascrito Silvio Wilfrido Guaman con CL + 020064840-0, gerente de la 

Compañía de Transporte Pesado “TRANSCOCA SA” certifica que: : 

La señora Castro Quintero Floricelda, con el número de C.1: 080038962-9 es 

socia de nuestra institución de Transportes Pesado, la misma que es dueña de 

18 acciones. 

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad, la interesada puede hacer 

uso del presente documento en lo crea conveniente dentro del margen legal. 

Atentamente, 

   

  

CIA.TRANSCOCA ¿NE 
OREUANA-ECUADOR 

  Nota: el presente documento es válido por 30 días a partir de la fecha 
AMSCOCA 5 A. DIRECCION: Ay. 3 de octubre y call e Luis Uquillas cn 

oa : TELFONC: 058-2832 452 E-MAIL: transcocaQ hotmail.com 
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